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ABONOS A CUENTA. PROCEDE APLICARLOS A CAPITAL Y NO A INTERESES MORATORIOS, 
CUANDO SE REALIZAN ANTES DE LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL TÍTULO DE CRÉDITO. 
De la interpretación armónica de los artículos 362 y 364 del Código de Comercio se colige que 
cuando se realizan pagos o abonos antes de la fecha de vencimiento del título de crédito, y en la 
demanda únicamente se reclaman intereses moratorios, éstos deben aplicarse al pago del capital, 
dado que en el momento en que se hicieron los abonos, todavía no se generaban los intereses 
moratorios, los cuales se producen una vez vencido aquél. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 848/2016. Fernando de Jesús Segura Carranza. 11 de mayo de 2017. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alfredo Sánchez Castelán. Secretario: Víctor Rayzel Valencia Riaño. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de octubre de 2017 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


